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RESOLUCIÓN GDRENCIAL ¡iI" 02 3.202 Í-OGA.MPLP.

ol incia/

Tingo María,28 de Febrero de 2025.

VISTO: el lnforne N'195-2025-OA-OGA-MPLPfiM de fecha 28 de Febrero de
2025, de la Oficina de Abastecimiento, solic:ttando Tercera Modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025. y
demás actuados.

COIVS/DERII/VDO:

Que, el afticulo 194" de la Constitución Politica del Perú, nodificado por las Leyes
de Reforma Constitucional Nos 27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades
provinciales y distritales son /os órganos de gobiemo local. Tienen autonomia política,
económica y admin¡strativa en /os asunfos de su competencia, concordante con el At. ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía radica en
la faculkd de ejercer actos de gobierno. administrativos y de administración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ie nto j u rí d i co :

nual de Contrataciones y sus modilicaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
ortal de internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles
iguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciores e
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PERÚ Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

"Año de la Recuperac¡ón y Consol¡dac¡ón de la Economia Peruana".

Que, en concordancia con el Arl. 6o del Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, mediante Resolución de la Gerencia
de Adninistración No 01-202íOGA-MPLP de fecha 22 de enero de 2025, se aprobó el Plan
Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
coÍespondiente al Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo al Anexo N' 01 forma parte de dicha
Resolución;

Que, en el inciso 6.2 del atficulo 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -

Ley No 30225, aprobado por Decreto Supremo No 344-2019-EF, indica: "Luego de aprobado,
el Plan Anual de Cont¡ataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante
el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de
procedimiento de selección, conforme a los lineamientos esfab/ecidos por el OSCE';
asinismo, el inciso 6.3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe publicar su Plan

incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificarlo, de ser
el caso";

Que, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado 2025, a que se refiere el lnforme No 19í2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 28
de Febrero de 2025, de la Oficina de Abastecimiento. esfá stsfenlada en que, mediante
Resolución de Oficina Generalde Administración No 01-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de enero
de 2025 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025;
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PAq.OZ/ RESOLUCIÓN GER5,NCIAL Tf023-202í-OGA-MPLP.

Por lo que estando a la nomat¡vidad citada en los párrafos prccedentes y a los requerimientos

realizados con los infomes en mención, prcsenta el detalle de los procedimientos a inclu¡r
en el Plan Anual de Contrataciones 2025 de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado;

Que, mediante lnlorme No 1952024-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 28 de Febrero de 2025, el
Subgerente de ücina de Abastecimiento, refiere que el numeral7.6.1. de la Directiva No 002-

2019-OSCE/CD "Plan Anual de C;ontrataciones' señala:'Luego de aprobado el Plan Anual de

Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para inclut
o exclu¡r contrataciones"; por lo que solicih la Tercen Modilicación del Plan Anual de

Contataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025,

con la inclusión Uno(01) procediniento de selección de Adjudicación Simpli¡icada con
No de relerencia 09 y Uno(01) Procedimiento de subasfa lnverca Electónica con lf de
referencia 10, elcual se descibe en el AnexoN" 01.

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesado modificar el Plan Anual de Contratac¡ones
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025, ganntizándose así la
continuidad de los serylcios que presta la Municipalidad Provincialde Leoncb Pndo, a través
de las adquisiciones y/o contrataciones de blenes y servrcios;

Estando a lo expuesto, al lnforme M 195-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 28 de Febrero de

2025, de la Subgerente de Oficina de Abastecimiento, respedivamente, y a las atibuc¡ones
confeñdas de acuerdo a la Resoludon de Alcaldia N"117-2023-MPLP de fecha 18 de enero de

2023.

Por lo antes informado se requiere convocar el Procediniento de selección: Adjudicación
Sinplifrcada, Sumlnrsfro de Productos Alimenticios (Leche Evaporada Enten Tano de 410
granos) para los beneficiaios del Programa de Compensación alimentaria- ttodalidad PAN
TBC de la Municipalidad Provincia de Leoncio Prado y Subasta lnversa Electrónica
Sumrnistro de productos Alinenticios(filete de Caballa en Aceite Vegetal, Arroz Pilado

Coniente, Fideo Largo, Lenteja de Calidad Supeior, Aceite Vegetal Comestible) para los
beneficiaios del Programa Conplementacíón Alimentaria-modalidad PAN TBC de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, cuyo objeto, para lo cual dicho procedimiento de

selección requiere ser incluido en el PAC - 2025. Mediante, C.C.M,N, actual¡zado. Adquisición
de Alimentos, del año 2025, suman mayor que I uit, por lo tanto, corresponde ínclusión al PAC,
para su conecto procedimiento, conforme a la Ley de Contrataciones del Estado, para lo cual
adjuntan las Especificaciones Técnicas

Conforme a lo expuesto, Por los argumentos señalados sorbdo a usfed aprobar la TERCERA
MODIF\CAC\ÓN del Plan Anuat de Contrataciones de la Munic¡patidad Provinc¡al de Leoncio Prado,
ejercicio fiscal 2025 con la inclusión de uno (01) Procedimiento de Seleccion Adjud¡cac¡ón S¡mpl¡ficada
y uno (01) en Subasta lnversa Electrónica, el cual se describe en el Anexo N' 01 del presente
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SE RESUEIYE;

Articulo Prinero.- APROBAR, la Tercera Modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespondiente at
Ejercicio Fiscal 2025, incluyendo Uno(01) procedimiento de selección de Tipo de
Adjudicación Simplificada con No de reterencia 09, Suministro de Productos
Alinenticios(Leche Evaporada entera tarro de 410 gramos) y Subasfa lnversa Electrónica
Suminisfro de Productos Alimenticio(Filete de caballa en ace¡te vegetal, anoz pitado

corriente, fideo largo. lenteja de Calidad Superior, Aceite Vegetal Comest¡ble) con No de
referencia 10, , según se indica en el cuadro adjunto Anexo N" 01 , que forma parte de ta
presente resolución.

Artículo Sequndo.- D/SPOMR, que elPlan Anual de Contrataciones Modificado de

la Municipalídad Provincial de Leoncio Prado año 2025, en su integridad, sea publ¡cado en el
SE4CE en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de su aprobación.

A¡tículo Tercero.- D/SPO^/ER, que la )ficina de Abastecimiento, y el funcionario
responsab/e del Polal lnstitucional realice la publicación, difusión y ejecución del Plan Anual

de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

A¡{tculo Cuaño.- EMARGAR, a la Oficina de Abastecimiento elcumplimiento de la
presente Resolución,

Regísfresq mmuní q ue se, yese.
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de Leoncio Prado

"Año de la Recuperación y Consol¡dac¡ón de la Economla Peruana".
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